RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004123 , E. 3640/13)

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionada con la contratación del Doctor Alberto Gonzalo Pascal;

RESULTANDO: 1) que con fecha 1/3/13, la Dirección del Hospital Regional “José O. Percovich” de Treinta y Tres de A.S.S.E., resolvió la contratación del Doctor Alberto Gonzalo Pascal por el plazo que resta el ejercicio (Abril-Diciembre) a los efectos de que el mismo realice las siguientes intervenciones quirúrgicas: osteosíntesis con placa de pequeños fragmentos  por hasta  10 cirugías, osteosíntesis con placa de grandes por hasta 10 cirugías, osteosíntesis con clavo Gamma por hasta 10 cirugías, osteosíntesis con clavo de Kuntcher por hasta 10 cirugías, osteosíntesis con placa Philo (humero) por hasta 10 cirugías y osteosíntesis con placa DHS por hasta 10 cirugías y osteosíntesis con placa DCS por hasta 10 cirugías;

2) que en virtud de ello, con fecha 1/4/13 se celebró el contrato referido, a través del cual el Doctor Alberto Gonzalo Pascal se comprometió a realizar las intervenciones quirúrgicas referidas ut supra  entre el 1/4/13 y el 31/12/13, acordándose los siguientes precios: osteosíntesis con placa de pequeños fragmentos a $ 26.000 más IVA cada una, osteosíntesis con placa de grandes fragmentos a $ 27.700 más IVA cada una, osteosíntesis con clavo Gamma por hasta 10 cirugías a $ 31.100 más IVA cada una, osteosíntesis con clavo de Kuntcher por hasta 10 cirugías a $ 28900 más IVA cada una, osteosíntesis con placa Philo (humero) por hasta 10 cirugías a           $ 29.500 más IVA  cada una, osteosíntesis con placa DHS por hasta 10 cirugías a $ 29.300 más IVA cada una y osteosíntesis con placa DCS por hasta 10 cirugías a $ 29300 más IVA cada una. En cuanto a la forma de pago, según surge de la cláusula sexta del contrato, los mismos se harán a sesenta días por SIIF contra factura a mes vencido;
3) que se establece que el Hospital de Treinta y Tres proveerá  al contratado de Block Quirúrgico, arco en “C” y Técnico Radiólogo, Anestesista e Instrumentista para la realización de las intervenciones quirúrgicas y especio físico para internación y la realización de las policlínicas de seguimiento de los pacientes;
4) que  por su parte se indica que  todo el personal que el  proveedor emplee como dependiente o prestador de servicio independiente, no tendrá relación laboral o contractual con el Hospital de Treinta y Tres. No obstante, cualquier situación que se suscite entre el prestador y sus dependientes, o entre estos últimos y los funcionarios de la Institución, cuya trascendencia pueda traer aparejado un eventual pronunciamiento de la Institución, deberá ser comunicada por escrito a la Administración del Hospital a efectos de que se tome conocimiento del hecho;              
5) que en esta oportunidad, la Contadora Delegada de este Tribunal ante A.S.S.E., remite las actuaciones consultando si en la especie la contratación debe encuadrar en la disposición contenida en el Artículo 38 del T.O.C.A.F. o si se debería contratarse para esta funciones a través del Artículo 256 de la Ley 18.834;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 256 de la Ley 18.834 del 4/11/2011, establece que “...los ingresos a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) se realizarán mediante contrataciones provisorias por el termino  de dieciocho meses, las que se financiarán con los créditos habilitados para las vacantes correspondientes, pudiendo ser rescindidas en cualquier momento por Resolución fundada de la autoridad competente. Transcurrido el plazo del inciso anterior y previa evaluación favorable, el contratado será incorporado en un cargo presupuestado. La no aprobación de la evaluación determinará la rescisión automática del provisoriato...”;
2) que la norma que viene a citarse, refiere a una hipótesis en la cual el contratado ingresa  a A.S.S.E. mediante un contrato especial, por el cual se establece un vinculo entre ambas partes, que supone un paso intermedio a la incorporación del contratado en un cargo presupuestado;
3) que por su parte, el Artículo 38 del TOCAF establece que el arrendamiento de obra es el contrato que celebra la Administración con una persona física o jurídica, por el cual ésta asume una obligación de resultado en un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio de dinero;
4) que por intermedio de la contratación a que refiere la consulta planteada, el profesional contratado asume como obligación de resultado la realización de determinadas intervenciones quirúrgicas en un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero por cada intervención, no suponiendo tal vinculación en ninguna instancia el ingreso del mismo en los cuadros funcionales  de A.S.S.E.;                   
5) que en virtud de lo expuesto, en la especie no resulta de aplicación la disposición contenida en el Artículo 256 de la            Ley 18.834, correspondiendo que el contralor del gasto que deriva del contrato remitido, deba realizarse a la luz de lo preceptuado por el artículo 38 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y
3)  Devolver los antecedentes.
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